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VERSIÓN PÚBLICA 

“Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la Información Pública

(LAIP), define como confidencial entre ello los datos personales de las

personas naturales firmantes”. (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo

6 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa) 

“También se ha incorporado al documento la página escaneada con las

firmas y sellos de las personas naturales firmantes para la legalidad del

documento”



HOSPITAL NACIONAL DE SENSUNTEPEQUE
PROVEEDURIA No. 03846

ORDEN DE COMPRA

SEÑORES: AIRE Y DIVERSOS  SERVICIOS, S.A. DE C.V. SOLICITUD No.: `93  98  100

N.I.T. : `06141308121040 TEL:  25626063    25626064 FECHA 04/11/2014

Ruego a Ustedes se sirvan  en     Inmediata    días  después de recibir la presente orden 

DEPENDENCIA SOLICITANTE FORMA DE PAGO

MANTENIMIENTO, FARMACIA,  EMERGENCIA CONTADO      

RENGLON DESCRIPCION
CANTIDAD UNIDAD

Suministro e instalación de seis equipos de aire acondicionado 5 C/U $ 961.00  $     4,805.00 
según detalle siguiente: tipo minisplit,  marca Comfortstar
Capacidad: 24,000/BTU  VOLTAJE: 220/230/1ph/60Hz,  funciona

miento  control remoto, eficiencia 10, refrigerante: R-410
ecológico,garantía un año por desperfectos de fabricación
materiales  a  utilizar: 3 metros de tubería de cobre, succión
y descarga por equipo 4 metros de cable vulcan por equipo,
base metálicas para evaporador y condensador, caja térmica y
térmicos.

Suministro e instalación de dos equipos de aire acondicionado 2 C/U $ 1,570.00  $     3,140.00 
según detalle siguiente: tipo mini-split, marca Comforstar

capacidad: 36,000/BTU, voltaje 220/230/1Ph/60Hz, funciona
miento: control remoto, eficiencia 10 refrigerante: R-410 
ecológico, ultra silencioso. Ahorro energético, garantía un

año  por desperfectos de fabricación.

PASA………. $7,945.00

PRECIO 
UNITARIO

PRECIO 
TOTAL



LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA LACAP. 

 

REGISTRÓ DE INCUMPLIMIENTO DE OFERTANTES Y 

CONTRATISTAS 

 

Art. 14.- Toda Institución por medio de la UACI deberá llevar un registro de 

ofertantes y contratistas, a efecto de incorporar información relacionada con el 

incumplimiento y demás situaciones que fueren de interés, para futuras 

contrataciones o exclusiones (derogado). 

 

MULTAS POR MORA 

Art. 85.- Cuando el contratista incurriese en mora en el cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, podrá declararse la 

caducidad del contrato o imponer el pago de una multa por cada día de retraso, de 

confirmar a la siguiente tabla: 

En los  primeros treinta días de retraso, la cuantía  de la multa diaria será del 

(0.1%) del valor total del contrato. En los siguientes treinta días de retraso, la 

cuantía de la multa diaria será del (0.125%) del valor total del contrato. Los 

siguientes días de retraso, la cuantía de la multa diaria será del (0.15%) del valor 

total del contrato. Cuando el total del valor del monto acumulado por multa, 

represente hasta el doce por ciento (12%) del valor total del contrato, procederá la 

revocación del mismo, haciendo efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

En el contrato de suministro, los porcentajes previamente fijados para la multa, le 

serán aplicables únicamente sobre el valor de de los suministros que se hubieren 

dejado de entregar por el incumplimiento parcial del contrato. 

 

NOTA IMPORTANTE 

Toda información en relación a facturación y pagos, favor de realizarla en la  

UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL UFI,  de esta institución 


